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Sentencia 

      

 

Antecedentes 
fácticos 

“19. Los demandantes en el litigio principal, una pareja casada, así como 
sus tres hijos menores de corta edad, son de nacionalidad siria y residen 
en Alepo (Siria). El 12 de octubre de 2016, presentaron, sobre la base del 
articulo 25, apartado 1, letra a) del Código de Visados, sendas solicitudes 
de visados de validez territorial limitada en la embajada de Bélgica en 
Beirut (Líbano) antes de regresar, al día siguiente, a Siria”. 
 
“20. En apoyo de estas solicitudes, los demandantes en el litigio principal 
explicaron que los visados solicitados tenían como finalidad permitirles 
abandonar la ciudad asediada de Alepo para presentar una petición de 
asilo en Bélgica. Uno de los demandantes en el litigio principal declaraba, 
en particular, que había sido secuestrado por un grupo armado, golpeado 
y torturado antes de ser finalmente puesto en libertad contra el pago de 
un rescate. Los demandantes en el litigio principal insistían, sobre todo, 
en la seguridad precaria en Siria en general, y en Alepo en particular, y en 
el hecho de que, al ser de confesión cristiana ortodoxa, corrían el riesgo 
de sufrir persecuciones por sus creencias religiosas. Añadían que les 
resultaba imposible registrarse como refugiados en los países limítrofes 
porque se había cerrado la frontera sirio-libanesa”. 
 
“21. Mediante decisiones de 18 de octubre de 2016, puestas en 
conocimiento de los demandantes en el litigio principal el 25 de octubre 
de 2016, la Oficina de extranjería (Bélgica) desestimó esas solicitudes. La 
Oficina de extranjería explicó concretamente que estos demandantes 
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tenían la intención de permanecer más de 90 días en Bélgica, que el 
artículo 3 del CEDH no obligaba a los Estados Partes de ese convenio a 
admitir en sus territorios respectivos a «las personas que vivan una 
situación catastrófica» y que las representaciones diplomáticas belgas no 
figuraban entre las autoridades ante las que un extranjero puede 
presentar una solicitud de asilo”.  
 
“24. El Estado belga, por su parte, considera que no está obligado, ni 
sobre la base del artículo 3 del CEDH ni en virtud del artículo 33 de la 
Convención de Ginebra, a admitir en su territorio a un nacional de un 
tercer país, siendo su única obligación a este respecto la de no devolver a 
ese nacional”. 

Problema jurídico 

“38. Mediante su primera cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional 
remitente pregunta esencialmente si el artículo 25, apartado 1, letra a), 
del Código de visados debe interpretarse en el sentido de que las 
obligaciones internacionales a las que se refiere dicha disposición 
incluyen el deber, por parte de un Estado miembro, de respetar el 
conjunto de los derechos garantizados por la Carta, en particular en sus 
artículos 4 y 18, por el CEDH y por el artículo 33 de la Convención de 
Ginebra. Mediante su segunda cuestión prejudicial, pregunta 
fundamentalmente si, teniendo en cuenta la respuesta a la primera 
cuestión, el artículo 25, apartado 1, letra a), del Código de visados debe 
interpretarse en el sentido de que el Estado miembro que conoce de una 
solicitud de visado de validez territorial limitada está obligado a expedir 
el visado solicitado cuando resulta probado que existe el riesgo de que se 
infrinjan los artículos 4 y/o 18 de la Carta o de que se incumpla una 
obligación internacional a la que ese Estado miembro está sujeto”. 

*Este es el problema jurídico aparente presentado por el tribunal belga 
que remite la medida prejudicial al Tribunal Europeo, pero este 
interpreta que el problema jurídico verdadero es determinar si la a 
solicitud de visa presentada por X y X cabe la aplicación del Código de 
Visados de la Unión Europea.  

47. “En efecto, la situación controvertida en el litigio principal no se 
caracteriza por la existencia de tales dudas, sino por una solicitud con la 
que no se pretende obtener un visado de corta duración”. 

Disposiciones 
legales/normativas 

citadas 

Artículo 3 CEDH: “Nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos 
inhumanos o degradantes”. 

Artículo 33 Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados: 
“Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en 
modo alguno a un refugiado en las fronteras de los territorios donde su 
vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas”. 
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Artículo 1 Código de Visados UE: ”1.   El presente Reglamento establece 
los procedimientos y condiciones para la expedición de visados de 
tránsito o para estancias previstas en el territorio de los Estados 
miembros no superiores a tres meses en un período de seis meses”. 

Artículo 25 Código de Visados UE: “1.   Se expedirá un visado de validez 
territorial limitada excepcionalmente en los casos siguientes: a) cuando el 
Estado miembro de que se trate considere necesario, por razones 
humanitarias o de interés nacional o debido a obligaciones 
internacionales, 

i) establecer una excepción al principio de obligado 
cumplimiento de las condiciones de entrada fijadas en el 
artículo 5, apartado 1, letras a), c), d) y e), del Código de 
fronteras Schengen, 

ii) expedir un visado a pesar de que el Estado miembro 
consultado conforme al artículo 22 se oponga a la expedición 
de un visado uniforme, o 

iii) expedir un visado por razones de urgencia, aunque no se haya 
efectuado la consulta previa a que se refiere el artículo 22”. 

Artículo 3 Directiva 2013/32/UE: “1. La presente Directiva se aplicará a 
todas las solicitudes de protección internacional presentadas en el 
territorio, con inclusión de la frontera, en las aguas territoriales o en las 
zonas de tránsito de los Estados miembros, y a la retirada de la protección 
internacional.  

2. La presente Directiva no se aplicará a las solicitudes de asilo 
diplomático o territorial presentadas en las representaciones de los 
Estados miembros”. 

Artículo 1 Reglamento n° 604/2013 UE: “El presente Reglamento 
establece los criterios y mecanismos de determinación del Estado 
miembro responsable del examen de una solicitud de protección 
internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional 
de un tercer país o un apátrida(…)”. 

Artículo 3, apartado 1 Reglamento n° 604/2013 UE: “Los Estados 
miembros examinarán toda solicitud de protección internacional 
presentada por un nacional de un tercer país o un apátrida, ya sea en el 
territorio de cualquiera de ellos, incluida la frontera, o en las zonas de 
tránsito.(…)”. 

Jurisprudencia citada - 
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Principales 
argumentos del 

Tribunal 

42. “Pues bien, como se desprende de la resolución de remisión y de los 
autos remitidos al Tribunal de Justicia, los demandantes en el litigio 
principal presentaron en la embajada de Bélgica en Líbano, basándose en 
el artículo 25 del Código de visados, solicitudes de visado por razones 
humanitarias con la intención de pedir asilo en Bélgica en cuanto llegaran 
a dicho Estado miembro y, por ende, de obtener un permiso de residencia 
cuya validez no estuviera limitada a 90 días”.  

43. “De conformidad con el artículo 1 del Código de visados, aun cuando 
este tipo de solicitudes hayan sido presentadas formalmente sobre la 
base del artículo 25 de este Código, no están comprendidas dentro del 
ámbito de aplicación de dicho Código y, en particular, no lo están dentro 
del ámbito de aplicación de su artículo 25, apartado 1, letra a), cuya 
interpretación solicita el órgano jurisdiccional remitente en relación con el 
concepto de «obligaciones internacionales» contenido en esa 
disposición”.  

44. “Además, en la medida en que el legislador de la Unión no ha 
adoptado hasta la fecha ningún acto sobre la base del artículo 79 TFUE, 
apartado 2, letra a), con respecto a las condiciones en las cuales los 
Estados miembros expedirán visados o permisos de residencia de larga 
duración a los nacionales de terceros países por razones humanitarias, tal 
y como señalaron el Gobierno belga y la Comisión Europea en sus 
observaciones escritas, las solicitudes controvertidas en el litigio principal 
sólo están sujetas al Derecho nacional”. 

48. “Es preciso añadir que la conclusión contraria equivaldría a permitir a 
los nacionales de terceros países, habida cuenta de que el Código de 
visados fue concebido para la expedición de visados para estancias 
previstas en el territorio de los Estados miembros no superiores a 90 días 
por período de 180 días, que presenten solicitudes de visado, basándose 
en dicho Código, con la finalidad de obtener la protección internacional 
en el Estado miembro de su elección, lo cual iría en contra de la estructura 
general del sistema establecido por el Reglamento n.o 604/2013”. 

49. “Debe observarse también que tal conclusión contraria equivaldría a 
obligar a los Estados miembros, en virtud del Código de visados, a 
permitir, en la práctica, a los nacionales de terceros países que presenten 
una solicitud de protección internacional en las representaciones de los 
Estados miembros situadas en el territorio de un tercer país. Pues bien, 
teniendo en cuenta que el Código de visados no tiene como finalidad 
armonizar la normativa de los Estados miembros relativa a la protección 
internacional, es preciso hacer constar que los actos de la Unión 
adoptados sobre la base del artículo 78 TFUE por los que se regulan los 
procedimientos aplicables a las solicitudes de protección internacional no 
prevén tal obligación y, al contrario, excluyen de su ámbito de aplicación 
las solicitudes presentadas en las representaciones de los Estados 
miembros. Así, resulta del artículo 3, apartados 1 y 2, de la Directiva 
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2013/32 que esta Directiva es aplicable a las solicitudes de protección 
internacional presentadas en el territorio, incluida la frontera, en las aguas 
territoriales o en las zonas de tránsito de los Estados miembros, pero no 
a las solicitudes de asilo diplomático o territorial presentadas en las 
representaciones de los Estados miembros. Asimismo, de los artículos 1 
y 3 del Reglamento n.o 604/2013 se desprende que este Reglamento 
sólo obliga a los Estados miembros a examinar cualquier solicitud de 
protección internacional presentada en el territorio de un Estado 
miembro, incluida la frontera, o en las zonas de tránsito, y que los 
procedimientos establecidos en ese Reglamento se aplican únicamente a 
tales solicitudes de protección internacional”. 

 
Decisión 

 

“El artículo 1 del Reglamento (CE) n.o 810/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por el que se establece un Código 
comunitario sobre visados (Código de visados)(…)debe interpretarse en 
el sentido de que una solicitud de visado de validez territorial limitada 
presentada por un nacional de un tercer país por razones humanitarias, 
sobre el fundamento del artículo 25 de este Código, en la representación 
del Estado miembro de destino situada en el territorio de un tercer país 
con la intención de presentar, en cuanto llegue a este Estado miembro, 
una solicitud de protección internacional y de permanecer, por tanto, en 
dicho Estado miembro más de 90 días en un período de 180 días, no está 
comprendida dentro del ámbito de aplicación de dicho Código, sino que, 
en el estado actual del Derecho de la Unión Europea, sólo está sujeta al 
Derecho nacional”. 

Enlace 
https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:62016CJ0638&from=EN  
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